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PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO –  
ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 
PROGRAMA MEJORAMIENTO SEDES EDUCATIVAS RURALES Y DE FRONTERA 

 
CONVOCATORIA No PAF-MEN-O-047-2019 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “VALIDACIÓN Y/O AJUSTE DE DIAGNÓSTICOS Y EJECUCIÓN DE LAS 

OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR 
EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL GRUPO 14 CAUCA 2”. 

 
INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  

 
De conformidad con el Subcapítulo II numeral 1.29 “RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS 
AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES Y 
PUBLICACIÓN DEL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.”, y 
teniendo en cuenta el cronograma de la convocatoria, los proponentes podían presentar observaciones y las 
subsanaciones requeridas en dicho informe desde el día 7 de octubre de 2019 hasta el 9 de octubre de 2019 
a las 5:00 p.m. “(…) 
 
Durante este período dentro de la Convocatoria PAF-MEN-O-047-2019, de conformidad con el informe de 
verificación de requisitos habilitantes, se presentaron documentos de subsanación al correo 
mejorurales@findeter.gov.co y mediante radicación ante el CAD – CORRESPONDENCIA FINDETER. 
 
En consecuencia, la entidad procede a dar respuesta y validación de la documentación aportada, en los 
siguientes términos: 
 
De: sergio pantoja [mailto:sappantoja@gmail.com]  
Enviado el: lunes, 7 de octubre de 2019 8:50 p. m. 
Para: MEJORURALES 
Asunto: SUBSANACION CONVOCATORIA No PAF-MEN-O-047-2019 OBJETO: CONTRATAR LA 
“VALIDACIÓN Y/O AJUSTE DE DIAGNÓSTICOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO 
EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL GRUPO... 
 

SUBSANACIÓN 1  

 
RESPUESTA 

Una vez realizada la verificación del documento remitido se observa que el mismo cumple con lo requerido en 
el informe de verificación preliminar y lo señalado en requisitos habilitantes de carácter jurídico de los 
términos de referencia de la Convocatoria, en consecuencia se modificará la evaluación de requisitos jurídicos 
habilitantes 














